
h) Organismos Oficiales.

Bloque de consumo Importe en euros

De 0 a 20 m3 0,77 euros/m3

De 21 a 30 m3 2,02 euros/m3

Más de 30 m3 2,18 euros/m3

i) Consumo municipal.

Bloque de consumo Importe en euros

Tarifa única 1,46 euros/m3

Cuota de mantenimiento de contadores.

Calibre del contador Importe en euros

Hasta 13 mm 0,76
Hasta 15 mm 0,90
Hasta 20 mm 1,08
Hasta 25 mm 1,71
Hasta 30 mm 2,39
Hasta 40 mm 3,68
Hasta 50 mm 12,47
Hasta 65 mm 15,41
Hasta 80 mm 19,97
Más de 80 mm 25,61

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación o pu-
blicación de la presente resolución; o, directamente, re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Las Palmas, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su notificación o publica-
ción. En el caso de presentar recurso de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del mis-
mo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

Consejería de Turismo

1080 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 26 de junio de 2008,
por la que se requiere la subsanación de las so-

licitudes de subvenciones destinadas a la im-
plantación y renovación de sistemas de calidad
y gestión medioambiental en establecimientos
turísticos, cuyos expedientes han sido examinados
a 23 de junio de 2008.

Por Orden de 15 de abril de 2008, de la Consejería
de Turismo, se convocó procedimiento de concesión,
para el año 2008, de subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva, destinadas a la implantación y
renovación de sistemas de calidad y gestión medioambiental
en establecimientos turísticos. 

En la base octava de dicha Orden, se establece tal
y como estipula el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
que examinada la documentación, de no reunir las so-
licitudes los requisitos exigidos o no aportarse la do-
cumentación preceptiva, se requerirá a los interesados
para que, en un plazo de diez (10) días, subsanen y/o
completen los documentos y/o datos indicados en la ba-
se séptima, llevándose a cabo la notificación a través
del Boletín Oficial de Canarias. 

Estando este Centro Directivo pendiente de recibir
las solicitudes presentadas en otras Administraciones
Públicas, cumpliendo con la exigencia legal de dotar
al presente procedimiento de mayor celeridad y eficiencia,
se ha decidido proceder a un primer requerimiento se-
gún lo antedicho, de aquellos expedientes revisados a
fecha 23 de junio de 2008. 

En su virtud, esta Dirección General, vista la pro-
puesta emitida por la Jefa del Servicio de Ordenación
Turística de fecha 25 de junio de 2008, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados en
el anexo I, para que en el plazo de diez (10) días sub-
sanen, y/o completen los documentos y/o datos que se
detallan en el citado anexo, si así no lo hicieran se les
tendrá por desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo.- Se proceda a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2008.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.
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